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Señores: . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente 

De mis consideraciones 

En mi calidad de Gerente General respectivamente de la Compañía de Transportes 
“COALIASTRANS S.A.”, por su intermedio nos dirigimos a usted muy 
comedidamente con el fin de exponerle y solicitarle los siguiente: 

Con fundamento en el Art. 191 y 207, numeral 8 de la ley de Compañías, el señor Luis 
Cleiano herrera Nicolalde con cédula de ciudadanía número 170027151-3 accionista de 
mi representada, de nacionalidad ecuatoriana, cumpliendo las formalidades del caso, 
procedió a transferir la totalidad de sus acciones, y demás haberes que mantiene a su 
favor, a nombre del Señor LUIS FERNANDO RODRIGUEZ MALEZA con cédula de 
ciudadanía número 171247150-5 de nacionalidad ecuatoriana, el mismo que cumple 
con los siguientes requisitos para ser aceptado como nuevo accionista dentro de nuestra 
organización. 

Con los antecedentes anotados solicitamos a usted se digne autorizar a quien 
corresponda se tome nota de lo actuado a fin de realizar la respectiva secesión. 

Aprovecho la ocasión señor Superintendente para en nombre de nuestra representada 
expresar nuestros altos sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente 
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SUCESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la parroquia de Malchingui a los siete días del mes de agosto del dos mil cuatro 
corrdenen en celebrar Ll secesión de derechos Y scciones del presio de la 
compañia de transporte COUIASTRANS S. 8 

PRIMERA. COMPARECIÓNTES. Compnrecen por e pere € señor 1INS 
CULEIANO PERRERA MCOLALDE con ceda de Mentlad NIJDE2TISP3 , 9 
guíen en adelante se de denominaca VENDEDOR y por olra parte el señor LUIS 
FERMANDO RODRIGUEZ MALEZA con codiña de identidad M 1712451585, a 
guíen en adelante se de denominara COMPRADOR: mayores de edad, capaces de 
contratar y obligarse. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. El vendedor seán lus Cielo Henera Hicoliéde 
es proprelano del puesto en la compañia de tanspories Escobr = inctucional 
COALIASTRANS S.A. 

TERCERA. SUCESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES. Con estos amecedentes 
el eendedor señar Liés Chino Herrera Mcnlaóle wee los derecins y acciones Y 
da en perpelaa ensferación a feen del comprador Ls FPertando Rodriquez 
Maleza el puesta de la compañía descrio en Le cuida anterior. 

CUARTA. TRANSFERENCIA. Par iiermeñta de este contralo se harsitiera al 
comprador, el domain y lí posesión de tos derechos y accienes del puesto en la 
compañia de Iransporle COALIASTRARNS S.A. 

GCTAVO, CTORSTANCIA. Para corsiancia iman como sucien hacerlo en lodos 

sus actos lato pabscos, como privadas. 
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Falo E € e 
Les €. Henera Lués E. Rodriguez $8. 
VENDEDOR COMPRADOR 
CA 1700271513 CA 1712471505 
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